CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

COMPARECIENTES: El Consejo Nacional de las Mujeres - CONAMU, representado por XIMENA ABARCA DURAN, en su calidad de Directora Ejecutiva,, a quien en lo posterior y para efectos del presente contrato se denominará “LA ARRENDATARIA", y por otra ……………………….., portador/a de la cédula de ciudadanía No. ……………, por sus propios y personales derechos, quien para los indicados efectos se denominará "EL/LA ARRENDADOR/A”, convienen en suscribir el presente contrato de arriendo, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.-

El Consejo Nacional de las Mujeres – CONAMU, creado mediante Decreto Ejecutivo No. 764 publicado en el Registro Oficial No.182 del 28 de octubre de 1997, sustituido por el Decreto Ejecutivo No. 3535  de 6  de enero del 2002, publicado en el registro oficial 745 del 15 de enero del 2003, tiene como función principal la rectoría de políticas públicas en materia de género, con capacidad para normar, regular e institucionalizar la inserción del enfoque de género en los planes, programas y proyectos y su obligatoria aplicación en todos los organismos del sector público.

SEGUNDA.- OBJETIVOS.-

Con los antecedentes expuestos, el/la arrendador/a conviene dar en arrendamiento, de conformidad con las estipulaciones constantes en éste contrato, al Consejo Nacional de las Mujeres – CONAMU, el inmueble ubicado en ……………………. de ésta cuidad de Quito, mismo que posee las siguientes características:

……………………………………………………
TERCERA.- VALOR Y FORMA DE PAGO.-

El Consejo Nacional de las Mujeres pagará al/la Arrendador/a, el canon mensual de arrendamiento fijo de ………………….. dólares de los Estados Unidos de Norte América, valor que se cancelará por adelantado de manera mensual.

CUARTA.- PLAZO.-

El Plazo de duración del presente contrato es de DOS AÑOS, contados a partir del……………., plazo que puede ser renovado por un periodo igual o mayor, previo acuerdo de las partes.

QUINTA.- PROHIBICIONES DE TRANSFERENCIA O SUBARRENDAMIENTO.-

La  Arrendataria no podrá transferir, subarrendar o ceder a ningún titulo, total o parcialmente el inmueble o sus accesorios, materia del presente contrato de arrendamiento; de convenir éste acuerdo, será causa suficiente para que el/la Arrendador/a de por terminado el presente contrato, de conformidad con las disposiciones legales pertinentes.

SEXTA.- RECEPCION DEL INMUEBLE.-

El/la Arrendador/a declara que entrega el inmueble en buenas condiciones de uso y habitación, de acuerdo al inventario que se adjunta suscrito por las partes, en el que se deja constancia de la fecha de entrega recepción del inmueble y del normal funcionamiento de sus instalaciones y servicios, documento que forma parte integrante del presente contrato.

La Arrendataria, por su parte se compromete a entregar el bien inmueble, materia del contrato,  a la terminación del plazo, en iguales condiciones a las que recibe.

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR.-

a) El/la Arrendador/a se compromete a realizar las reparaciones del inmueble provenientes de defectos de construcción producto de la mala calidad de los materiales de construcción, y los provenientes a terremotos, inundaciones y en general de caso fortuito y de fuerza mayor;

b) El/la Arrendador/a garantiza el uso y goce pacífico del inmueble durante la vigencia del presente contrato y de su renovación;

c) El pago de los impuestos prediales del inmueble serán responsabilidad exclusiva del arrendador.

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA   ARRENDATARIA
a) Las reparaciones causadas por el normal uso del inmueble, correrán por cuenta de la Arrendataria, así como su mantenimiento;

b) La  Arrendataria no podrá realizar trabajos de mejoras  o adecuaciones en el inmueble, sin la respectiva autorización por escrito del/la Arrendador/a, en el caso de realizarlas, éstas quedaran en beneficio del propietario/a, sin lugar a reclamo o reconocimiento alguno;

c) La  Arrendataria asume la responsabilidad del pago de los servicio de agua potable, energía Eléctrica, teléfonos, ascensor y vigilancia del inmueble materia del presente contrato.
NOVENA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA

En garantía de buen uso del inmueble así como del pago de las cuentas de energía eléctrica, agua potable, teléfonos y mantenimiento del ascensor, la arrendataria entregará en el mes de enero del 2009, una garantía por el valor de $6,000.00 (SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS), cantidad que le será restituida a la arrendataria una vez concluido el plazo de vigencia del presente contrato, previa entrega recepción del inmueble a conformidad de las partes suscriptoras.

Se deja constancia que la garantía presentada por la arrendataria no podrá ejecutarse en caso de falta de pago de los cánones arrendaticios.  
DECIMA .- TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO.-

Si por alguna circunstancia La Arrendataria, se viere en el caso de dar por terminado el presente contrato, o desocupara el inmueble antes del plazo pactado, notificará al Arrendador/A por lo menos con treinta días de anticipación, de conformidad a lo establecido en la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

DECIMA PRIMERA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.-

En el caso de controversia en la aplicación y cumplimiento del presente contrato, los comparecientes renuncian a domicilio, y estas divergencias se ventilarán ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo de ésta ciudad de Quito. Los comparecientes se ratifican el total contenido del presente contrato, para constancia de lo cual, lo firman en unidad de acto en la ciudad de Quito a los ………días del mes de ……….. del 2008.

Dra. Ximena Abarca Durán.                                            …………………………
DIRECTORA EJECUTIVA DEL CONAMU                      ARRENDADOR
ARRENDATARIA
